
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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BOL PROS 
BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 

CONTRA TO DE COMPRA Vlffl'A 

FECHA: 25 JUNIO OC 2020 CONTRATO N": 27084 

TIPO ENTREGA: ENTREGP.. A Pi.AZOS VIGENCIA HA.STA:311 2021 

NOMBRE 011-ERTA· "SUMINISTRO OC ART(CULOS OC OFICINA PARA LA PRCSIDENCIA DE LA RCPÚOLIC . 

PRODUCTO: llEW.S. 10:?. 161, I OfF.S· l..Otr~ 'l, LOTé. l, LOlr: 1, 

UNIDAD: SEGUN ANEXO 

CANTIOAD: SF.GUNANFXO 
Pl.AZO ENTREGA: SEGUN ANEXO 

GARAN'TlA Fta CUMPUYtENTO. 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O UCENCIAl ARIO COMPRADOR: 

AGENTE DE BOLSA C PRAOOR 
N•. CREOENCIAL· 

PUESTO DE BOLSA O UCEHClATARIO VENDEDOR: 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR. 

N • CREOENctAL· 

ORlGeN INDIFERENTE 

PRECIO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO 
PLAZO DE PAGO. fiO CORRIDOS 

BOLPRO~ SA DE C V 

CARLOS MONTOYA 
73 

MULT1SERV1CIOS BURS~TILES, SA 

ANA ELIZABE"fH MARTINEZ OUIJANO 
38 

DATOS OE LIQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOClADO: US$ $ 17.35" 00 

NA S/VAl.OR N GOClADO: US$ $ 2,25602 

TOTAL: 

08Sl:RVAOONl:S: 

US$ $ \9,61002 

AL VAl.OR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN 
TRIBU fARIO QUE APUOUE 
El CUAL DE.PENDERA DEL SUJETO Y NATURJ\LLZA OE.L BIEN NLGOCIAOO
OFERTA DE COMPRA- 70.'2020, VER FORMULARIO OC PRECIOS. AS! MISMO LAS 
CONDICIONES 
BUR$AJILES l:SlAl:RECIOAS StGUN LOS CONlHATOS Ut: COMJSIÓN OE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO 
POR SERVICIOS DE NCGOCIA.CtóN POR CUENTA OC:.L ESTADO DE LA BOLSA O[ 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRA Nº 70, 25/06/2020 

Nombre de la oferta 

Producto 
Institución 
Precio 
Cantidad 
Fondos· 

Término 

Condiciones de la 
negoc iación 

Especificaciones 
técnicas 
Ori en 

Fecha, volumen, 
horario, y lugar de 
entrega. 

"SUMINISTRO DE ARTICULOS DE OFICINA PARA LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS". 

SUMINISTRO DE ARTICULOS DE PAPELERIA Y DESECHABLES 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
SEGUN ANEXO 
De acuerdo con lo indicado en Anexo l 
GOES 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable 
(BOLPROS S.A. DE C.V.) que en lo sucesivo se denominará La Bolsa. 

• Unidad de Servicios Institucionales de BOLPROS, que en lo sucesivo se 
denominará USI. 

• Presidencia de la República de El Salvador que en lo sucesivo se denominará 
La Presidencia sus de endencias 

1. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y /o 
jurídicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, 
impedidas para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la 
Administración Pública. 

2. Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa 
de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una 
Declaración Jurada ante Notario en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que 
participan en el presente p roceso, y que constituyan violación a la letra c) 
del artículo veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de 
Declaración Jurada establecido en el mecanismo bursátil. de acuerdo al 
Anexo 2 

3. La Institución, se reserva el derecho de realizar la compra hasta el monto 
presupuestado. 

4. La negociación se llevará ítem o lote. 

5. En caso la oferta sea negociada por Lote, se permitirá un ajuste de hasta 
S 1 .00 en el monto total ya sea con o sin IV A 

Según ANEXO 1 

Indiferente. 
PLAZO DE ENTREGA: 
Entregas Parcia les según orden de pedido. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
ÍTEM. 

1,2,3,4,5,6, 7,8,9, 1 O, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34 
35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,63,65, 
66,67,68,69, 70, 71, 73, 7 4, 75,76, 77, 78, 79,80,8 l ,82,83,84,86,87,89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 10 l. 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 11 O, 111. 112, 113, 114, 115, 116, 119, 120, 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRA Nº 70, 25/06/2020 

121, 122, 123, 124, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 
ÍTEM 

43,46,57,64,66,70,75,78,79,82,90,93,95,97,99, 100, 101, 107, 110, 114, 115, 119, 121, 122, 123, 
1~1~14~14&1~1~1Ml6&1~ 

Las entregas se harán después de 5 días hábiles máximos después de emitida la 
orden de pedido. 
RADIO NACIONAL Y CANAL 1 O. 
ÍTEM 

4,8, 18,43,44,45,46,48,49,53,56,57,66, 70, 72, 74, 75, 76, 78, 79,83,83,86,87,88,90, 93, 95, 97, 
99, 100, 101, 102, 111, 112, 113, 117, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 128, 129, 130, 132, 133, 137, 140, 
146, 147, 148, 152, 153, 167. 

Las entregas se harán después de 5 días hábiles máximos después de emitida la 
orden de pedido. 

INJUVE 
ÍTEM 

1,3, 13, 19,20,38,39,40,44,53,57,62,64,66, 70, 74, 75, 76, 78, 79,80,81,83, 90,93,95, 96, 97, 99, 100 
102, 107, 111, 112, 113, 119, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 129, 130, 132, 133, 135, 140, 144, 147, 149, 
152, 153, 154, 165, 168, 169. 

Las entregas se harán después de 5 días hábiles máximos después de emitida la 
orden de pedido. 

HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Se detalla cuadro con direcciones para la entrega de los productos, para las 
diferentes dependencias de la Presidencia y las entregas serán en horas hábiles ( de 
lunes a viernes de 7:30 am a 03:30 pm). 

Tres días hábiles antes se debe anticipar la hora de entrega, para la fecha indicada 
según se detalló anteriormente por cada lote. 

OFICINAS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES/SERVICIO DE 

COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

DIRECC/ON 

FINAL AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS Y CALLE 

MÉXICO BARRIO SAN JACINTO, EX CASA 

PRESIDENCIAL SAN SALVADOR 

AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS Y FINAL CALLE 

MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO. 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR: 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRANº 70, 25/06/2020 

Documentación 
requerida para toda 
entrega. 

Garantías 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES/RADIO NACIONAL Y CANAL 

1 O TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL 

SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/APOYO A LA 

POLÍTICA NACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL. 

FRENTE A ITCA. SANTA TECLA DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD 

ALAMEDA JUAN PABLO II Y 17 AVENIDA NORTE. 

EDIFICIO 8-1, 2º NIVEL CENTRO DE GOBIERNO. 

SAN SALVADOR 

Las solicitudes de modificación a los plazos de entrega por razones de caso fortuito 
o fuerza mayor deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor a la USI con seis 
(6) días hábiles de anticipación a la fecha pactada en el contrato, adjuntando las 
justificaciones y comprobaciones correspondientes y serán aprobadas en los casos 
que el comprador no se vea afectado en su operatividad. Según Art. 86 de 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS, S.A. de C.V. Esto no exime 
de la a licación de la enalización or entre a extem oránea. 
Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V., que deberá p resentarse a l 
final izar todas las entregas, para firma y sello del administrador del contrato, 
debiendo ser p resentada posteriormente a La Bolsa para su liquidación. 

Documentación para toda entrega: 
• Nota de remisión de productos 

Una vez entregados y recibidos a satisfacción del comprador los bienes y los 
documentos detallados anteriormente. el Administrador del Contrato procederá a 
emitir el Acta de Recepción por cada entrega de los bienes de uso, siempre y 
cuando estos hayan sido brindados a satisfacción y de conformidad al detalle 
técnico contenido en e l anexo l del presente documento, además cuando sea el 
caso podrá verificar la entrega de los productos con las características de las 
muestras presentadas. 

Los proveedores deberán de presentar la siguiente Garantía: 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IV A del valor ofertado. 
Posterior a l cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá 
p resentar lo siguiente: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato l 0% más IVA del valor 
contratado. Esta garantía deberá tener vigencia de hasta 30 días posteriores 
a la vigencia del contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de Contrato, se 
deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Bolsa de Productos y Servicios que puede abreviarse BOLPROS, 
S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y Servicios, y serán devueltas una vez se cumpla con 
términos del contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
ase uradoras o bancos autorizadas or la Su erintendencia del Sistema Financiero. 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRA Nº 70, 25/06/2020 

PENALIZACIÓN 
ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA 
EJECUCIÓN 
COACTIVA 

POR 

o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatlán. 

GARANTÍA: En caso de que el producto presente defectos, el mismo deberá ser 
cambiado por el Ofertante (contratista); en cuyo caso deberá ser reemplazado por 
el Ofertan te ( contratista), el cual deberá reemolazarlos en un o lazo de 24 horas. 
PENALIZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA 

En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo establecido en 
el Contrato y sus Anexos, junto con la documentación requerida para la entrega, el 
Cliente Comprador podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el 
contrato, y aplicará una penalización O, 1 % sobre el monto de lo entregado con 
atraso, por cada día de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 
indicada no podrá exceder a quince (15) días calendario, posteriores a la fecha 
original de entrega, según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con el suministro será 
el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio. 

Penalización que deberá ser calculada por la institución en conjunto con la USI, y 
cancelada por el proveedor directamente en Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Hacienda; dentro de los cinco días calendarios siguientes de la 
notificación de la USI, por medio de la cual se le comunicó la imposición de la 
penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos no sean entregados, en el plazo original o vencidos los 
quince días arriba indicados para entregar en forma extemporánea con 
penalización, La USI/BOLPROS deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución 
coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad a los arts. 79 y siguientes 
del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, S.A. de C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de 
BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información relativa al número de 
contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente 
o a oartir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRANº 70, 25/06/2020 

Documentación para 
tramitar cobro y 
fecha de pago de 
servicios. 

dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

Será obligatorio para la USI y el Puesto de Bolsa vendedor, que, en caso de existir 
acuerdos entre las partes. éstos sean informados a la Bolsa antes de la realización 
de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contrario, la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la 

arantía. 
FAC TURAC IO N DIRECTA 
El nombre de la factura será según corresponda el detalle de lo suministrado. Por lo 
que en el numeral l, se detallan las cantidades a entregar según cada 
dependencia de la Presidencia. 

La documentación necesaria para la presentación a cobro será la siguiente: 

a) Factura de consumidor final a nombre a nombre de: 
• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL/ ADMINISTRACIÓN GENERAL 
• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/SERVICIO DE 

COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA; 
• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/RADIO 

NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR; y, 
• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA 

JUVENTUD /DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

b) En la factura deberá detallar las cantidades del suministro de bienes por 
dependencia. 

c) Acta de recepción firmada y sellada por el Administrador del Contrato o su 
delegado y proveedor, manifestando haber recibido a entera satisfacción las 
cantidades solicitadas, en las fechas estimadas anteriormente por lote de los 
bienes solicitados. 

Dicha documentación deberá ser presentada en original y una copia . 

El pago lo efectuará La Presidencia, dentro de un plazo máximo de 60 días 
calendario contados a partir del día en que se reciba a satisfacción la anterior 
documentación; así como de haber emitido en Quedan, firmado y sellados en las 
oficinas de la Entidad Compradora. Para lo cual deberán presentar la 
documentación completa. 

Todo pago que se realice con motivo del contrato estará gravado con los impuestos 
correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. 

El Administrador del Contrato o su delegado podrá notificar a l proveedor la 
procedencia para la emisión de la factura de consumidor final, con el detalle de los 
bienes entregados. Los precios detallados en las facturas a pagar deberán incluir 
todos los impuestos, tasas y contribuciones que deba pagar el proveedor debido a 
d icha contratación. 

El proveedor deberá presentar sus facturas a cobro, durante la entrega diferida o 
final del suministro objeto de esta oferta de compra a más tardar dentro de los 5 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRA Nº 70, 25/06/2020 

Otras Condiciones: 

Vigencia del Contrato 

Prórrogas y adendas 
al contrato 

DÍAS HÁBILES siguientes a dicha entrega, en las direcciones que se detallan a 
continuación: 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL, en Avenida los Diplomáticos y Final 
Calle México, Barrio San Jacinto, departamento de San Salvador; 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES/SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA, 
en Avenida los Diplomáticos y Final Calle México, Barrio San Jacinto, 
departamento de San Salvador; 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES/RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 
CULTURAL DE EL SALVADOR, en Final Avenida Robert Baden Powell, Frente a 
ITCA, Santa Tecla, departamento de La Libertad; y, 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL 
DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, en Alameda Juan Pablo 11 y 17 
Avenida Norte, edificio B-1, 2ºnivel, Centro de Gobierno, San Salvador. 

El monto contratado, tendrá la variable que, si durante la vigencia del contrato no 
se llegare a agotar la totalidad del monto, La Presidencia no estará obligado a 
cancelar su diferencia, ya que se pagará al Proveedor con base a lo consumido. 

Además, por haber sido la Presidencia de la República, designada por el Ministerio 
de Hacienda a través de RESOLUCIÓN DE RETENCIÓN oficio 841 O, número l 2301-NEX-
2231-2007 de fecha 4 de diciembre de 2007, como agente retenedor de IVA, toda 
factura deberá estar gravada con el 1% de retención. (Toda factura mayor o igual 
a $113.00 (IVA incluido) deberá reflejar la retención del l % de IVA sobre el precio 
total de venta de los bienes, obras o servicios). 

l) El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la buena 
marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, que se 
cumplan con todas las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato, 
debiendo informar por escrito cualquier incumplimiento del Suministrante a 
la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia 
de la República, para que se notifique a la USI, y éste a BOLPROS, S.A. DE C.V 
sobre los incumplimientos respectivos. 

2) La Institución Compradora no incluirá y /o firmará clausula o convenio arbitral 
como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de existir 
controversias, estas serán resueltas a través de los tribunales mercantiles 
correspondientes, según Art.6 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios. 

3) El día siguiente hábil luego del cierre de la negociación el Puesto de Bolsa 
vendedor deberá presentar a la USI, precios de cierre ranexo 7). 

A partir del cierre del contrato hasta el 31 de enero de 2021 . 
Para los contratos producto de esta oferta de compra, se aceptarán prórrogas y 
adendas de acuerdo con los Arts. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 
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ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRANº 70, 25/06/2020 

EVALUACION OFERTA TÉCNICA 

Para efectos de evaluación de ofertas técnicas, la Unidad Solicitante verificará el cumplimiento de 
cada una de las especificaciones técnicas de los b ienes a suministrar, debiendo cumplir con cada 
uno de ellos para efecto de pasar a la rueda de negociación. 

El ofertante deberá presentar carta compromiso en la cual manifestará que va a mantener stock de 
los productos ofertados, en la cual GARANTIZARÁ, que en caso de q ue el p roducto presente defectos, 
el mismo deberá ser cambiado en un plazo de 24 horas a partir de la notificación. 

DETALLE DE SUMINISTRO A CONTRATAR. 

l. DETALLE DE CANTIDADES POR DEPENDENCIAS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR. 

ADMINISTRACION GENERAL. 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA MEDIDA 

5 100 UNIDAD MINI CUBO NEÓN AUTOADHESIVO DE 250 HOJAS REMOVIBLES DE 50X50 
MILÍMETROS 

6 20 UNIDAD LIBRETA RAYADA POST-IT. 6X4 PULGADAS 100 HOJAS. 

7 100 UNIDAD NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS CADA BLOCK MEDIDAS 3X4 PULGADAS, EN 
DIFERENTES COLORES 

8 100 UNIDAD NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS CADA BLOCK MEDIDAS 3X5 PULGADAS, EN 
DIFERENTES COLORES 

9 130 UNIDAD ROLLO DE PAPEL PARA CONTOMETRO DE 2 1/4 PULGADA 

10 200 UNIDAD 
CARTAPACIO DE ANILLO No.12 CON VENTANA DE 2 PULGADAS DE ANCHO. 
COLOR AZUL 

11 200 UNIDAD CARTAPACIO DE ANILLO No.12 CON VENTANA DE l PULGADAS DE ANCHO, 
COLOR AZUL 

12 200 UNIDAD CARTAPACIO DE 3 ANILLO 3 PULGADAS DE ANCHO. COLOR AZUL 

14 50 UNIDAD CARTAPACIO CON VENTANA DE ANILLO No. 12 DE 3 PULGADAS DE ANCHO, 
COLOR AZUL 

17 25 PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO OFICIO 
18 60 PAQUETE PAPEL CARBON TAMANO CARTA 

19 1000 JUEGO 
SEPARADOR# 12, DE CARTONCILLO, CON VIÑETA, EN PRESENTACION DE 5 
UNIDADES CADA JUEGO EN DIFERENTES COLORES 

20 130 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR AMARILLA GRAMAJE MINIMO DE 150 GR 
22 20 PLIEGO PLIEGOS DE PAPEL BOND 
26 96 PLIEGO Cartón espuma de 76x50cm, v 5mm de espesor, color blanco 
27 96 PLIEGO Cartón espuma de 76x50cm. v 5mm de espesor. color negro 
28 84 PLIEGO CARTON DE ILUSTRACION COLOR BLANCO PLIEGO 80 X 60 CM ~ .. Tno o~ 29 84 PLIEGO CARTON DE ILUSTRACION COLOR GRIS PLIEGO 80 X 60 CM //,,.O"' ~ 
30 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR VERDE 55·71 CM BASE 185 G 
31 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CAFE 55•71 CM BASE l 85 G 11 
32 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR AZUL 55•71 CM BASE 185 G 11 
33 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROJO 55•71 CM BASE 185 G 
35 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR NEGRO 55•71 CM BASE 185 G 
36 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CELESTE 55•71 CM BASE 185 G v • ..q . deC 

37 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR GRIS 55'71 CM BASE 185 G 
. ~~-

38 330 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR BLANCA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
39 90 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CELESTE GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
40 90 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROSADA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
42 5 PAQUETE VIÑETA CUADRADA EN PAQUETE 
43 500 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 06 PULGADAS DE ANCHO x 09 PULGADAS DE LARGO 
44 500 UNIDAD SOBRE MANILA, TAMAÑO: 9 PULGDAS DE ANCHO x 12 PULGADS DE LARGO 
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45 500 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO, 07 PULGADAS DE ANCHO x l O PULGADAS DE LARGO 
46 500 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 10 PULGADAS DE ANCHO x 13 PULGADAS DE LARGO 

47 500 UNIDAD 
BOLSA MANILA TAMAÑO, 10 PULGADAS DE ANCHO x POR 15 PULGADAS DE 
LARGO 

48 500 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 12 PULGADAS DE ANCHO x 15 PULGADAS DE LARGO 

49 3500 UNIDAD 
SOBRE TAMAÑO OFICIO COLOR BLANCO 9.5 PULGADAS ANCHO x 4.25 PULGADAS 
DE LARGO 

50 450 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK 
53 500 UNIDAD LIBRETA DE TAQUIGRAFIA DE 60 HOJAS 
54 250 UNIDAD LIBRETA EJECUTIVA RAYADA TAMAÑO CARTA COLOR BLANCO 
58 125 UNIDAD HOJAS PARA CARTAPACIO NUMERO 12 
69 10 CAJA ACETATO PARA FOTOCOPIAR TAMAÑO CARTA PAQUETE DE 10 HOJAS 

73 25 UNIDAD 
CINTA DOBLE CARA 1/2 PULGADA POR 50 PULGADAS PARA EXTERIORES E 
INTERIORES 

76 700 UNIDAD TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 YARDAS DE LARGO 
78 600 CAJA CLIP NIQUELADO # l 
79 500 CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO 

80 30 CAJA 
PINES PLASTICOS Tachuela de colores para uso de oficina, Caja de 100 Unidades, 
diámetro: 9mm-l l mm. Material resistente, forrado., Presentación en caia 

81 500 UNIDAD CLIP BINDER DE 1. 1 /4 PULGADA 
82 500 UNIDAD CLIP BINDER DE 1. l /2 PULGADA 
83 526 UNIDAD CLIP BINDER DE 1 PULGADA 
84 476 UNIDAD CLIP BINDER DE 2 PULGADAS 
86 300 CAJA CLIP TIPO MARIPOSA GRANDE DE 65 MM 
87 400 CAJA CLIP TIPO MARIPOSA MEDIANO DE 51 MM 
89 2000 UNIDAD CLIP METALICO PARA CARNE, CODIGO 050140143 

91 450 UNIDAD 
BORRADOR DE GOMA TIPO LAPIZ CUERPO RESISTENTE CON AGARRE ESTRIADO, 
REPUESTO INCLUIDO 

92 400 UNIDAD REPUESTO BORRADOR TIPO LAPIZ 
93 500 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. 
94 290 UNIDAD BORRADOR PARA PIZARRA CON MANGO DE POLIPROPILENO 

95 125 UNIDAD 
ENGRAPADORA ESTÁNDAR METALICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE 
ENGRAPADO 25 HOJAS 

97 1464 CAJA 
GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE 5,000 
UNIDADES CAPACIDAD 25 HOJAS 

100 760 UNIDAD FOLDER MANILA TAMANO CARTA 
101 480 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO 
102 100 UNIDAD FOLDER DE COLOR TAMAÑO CARTA (COLOR AZUL) 
104 1000 JUEGO JUEGO DE PASTA PLASTIFICADA TAMAÑO CARTA COLOR NEGRO 

105 2380 UNIDAD 
FOLDER PLASTICO TAMAÑO CARTA DE POLIPROPILENO, RESISTENTE CON CLIPS 
DESLIZANTE 

108 650 UNIDAD PORTAMINA PUNTA ESCONDIDA 
110 400 UNIDAD BOLIGRAFO GEL 07 MILIMETROS COLOR ROJO 
116 328 UNIDAD LAPIZ BICOLOR AZUL Y ROJO 
120 30 UNIDAD PERFORADOR DE TRES AGUJEROS CON CAPACIDAD DE PERFORAR 20 HOJAS 
122 440 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 
123 480 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 
124 425 UNIDAD PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO 500 
128 400 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR ROJO 
129 480 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR AZUL 
130 530 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR NEGRO 
132 150 UNIDAD REGLA PLASTICA DE 30 CENTIMETROS 
133 260 UNIDAD SACAGRAPAS ESTANDAR COLOR NEGRO 

134 10 UNIDAD 
SACAPUNTA ELÉCTRICA DE 110 VOLTIOS PARA ESCRITORIO, CON ENCENDIDO Y 
APAGADO AUTOMÁTICO, PRECISIÓN, ALTA CAPACIDAD Y FÁCIL LIMPIEZA 

136 30 UNIDAD PRENSA PAPEL METALICO DE 2 PULGADAS 
138 100 UNIDAD FECHADOR MANUAL DE HULE DE 4 MILÍMETROS AÑOS RECIENTES 
141 163 UNIDAD HUMEDECEDOR DE DEDOS DE 1 ONZA 
142 100 UNIDAD OJETE PROTECTOR COLOR BLANCO DE 14 MILIMETROS DE 500 UNIDADES 
143 125 UNIDAD CALCULADORA ELECTRÓNICA COLOR NEGRO DE 12 DIGITOS 
148 75 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO OFICIO 
151 170 UNIDAD ARILLOS PLASTICOS DE 1 PULGADA TAMAÑO CARTA PARA ANILLAR 
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157 12 UNIDAD 
Lápiz d e dibujo de grafito, set de 5 unidades. gra dua c iones blondos: 88, 78, 68, 
48, 28, HB 
C AJA DE 24 UNIDADES DE LAPICES DE COLOR: Lápiz de colo r de diseño triangular 

158 12 UNIDAD ergonómico poro uno escrituro fácil y re lajado Superficie único antideslizante. 
Mino especialmente suave y de colores intensos 
Marca dores tipo pincel estuche de 12 unidodes: box contiene 12 colores surtidos. 
Rotulador de punto de fibra de diseño triangular ergonómico para una escritura y 

159 12 UNIDAD dibujo fácil y relajada. Punto estable, resistente a la pre sión. El c ue rp o y el 
capuchón en PP garantizan una larga vida del producto. Ancho de líneo 1.0 mm 
oorox .. 12 colores brillantes. 
BASE DE GOMA PARA CORTAR: 60 POR 60 CENTIMETROS: Lo herramienta 
indispensable para cortar. protege la meso o tablo d e dib ujo y lo navajo. Permite 

161 1 UNIDAD 
hacer cortes precisos. Superficie de colo r negro y verde. Ambos lados tienen cm 
morcados. constituido de 3 capas de material sólido interno. 3mm de material 
fuerte y anti-deslizante. Superfic ie de corte de c ierre a utomático de l mm. 
Tamaño Al 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MEDIDA 

43 300 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 06 PULGADAS DE ANCHO x 09 PULGADAS DE LARGO 
46 180 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 10 PULGADAS DE ANCHO x 13 PULGADAS DE LARGO 

PAPEL BOND, TAMAÑO CARTA BASE 20 DE COLORES, RESMA COMPUESTA POR VARIOS 
64 12 RESMA COLORES (100 CELESTE, 100 ANARANJADO, l 00 ROSADO. 100 VERDE Y l 00 AMARILLOS 

EN COLORES NEON 
78 so CAJA CLIP NIQUELADO # 1 
79 so CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO 
82 120 UNIDAD CLIP BINDER DE 1. 1 /2 PULGADA 
93 240 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. 

95 12 UNIDAD 
ENGRAPADORA ESTANDAR METÁLICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE ENGRAPADO 25 
HOJAS 

97 25 CAJA 
GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE 5,000 UNIDADES 
CAPACIDAD 25 HOJAS 

100 600 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA 
101 120 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO 
110 120 UNIDAD BOLIGRAFO GEL 07 MILIMETROS COLOR ROJO 
122 15 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 
123 15 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 
124 15 UNIDAD PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO 500 /./;r- T f"\r~ 

133 12 UNIDAD SACAGRAPAS ESTÁNDAR COLOR NEGRO 

-
148 120 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO OFICIO 

RADIO NACIONAL Y CANAL l O. 

UNIDAD DE -
ÍTEM CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

8 75 UNIDAD 
NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS CADA BLOCK MEDIDAS 3X5 PULGADAS, EN 
DIFERENTES COLORES 

18 10 PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO CARTA 
43 1000 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 06 PULGADAS DE ANCHO x 09 PULGADAS DE LARGO 
44 1000 UNIDAD SOBRE MANILA, TAMAÑO: 9 PULGDAS DE ANCHO x 12 PULGADS DE LARGO 
45 1000 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO, 07 PULGADAS DE ANCHO x 10 PULGADAS DE LARGO 
46 1000 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 10 PULGADAS DE ANCHO x 13 PULGADAS DE LARGO 
48 800 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO 12 PULGADAS DE ANCHO x 15 PULGADAS DE LARGO 

49 2000 UNIDAD 
SOBRE TAMAÑO OFICIO COLOR BLANCO 9.5 PULGADAS ANCHO x 4.25 PULGADAS DE 
LARGO 

9 



ANEXO DE CONTRATO 27084, OFERTA DE COMPRANº 70, 25/06/2020 

53 1000 UNIDAD LIBRETA DE TAQUIGRAFIA DE 60 HOJAS 
76 548 UNIDAD TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 YARDAS DE LARGO 
78 50 CAJA CLIP NIQUELADO# l 
79 50 CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO 
83 100 UNIDAD CLIP BINDER DE l PULGADA 
86 50 CAJA CLIP TIPO MARIPOSA GRANDE DE 65 MM 
87 50 CAJA CLIP TIPO MARIPOSA MEDIANO DE 51 MM 
93 30 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. 

95 6 UNIDAD 
ENGRAPADORA ESTANDAR METALICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE ENGRAPADO 25 
HOJAS 

97 25 CAJA 
GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE 5,000 UNIDADES 
CAPACIDAD 25 HOJAS 

100 1000 UNIDAD FOLDER MANILA TAMANO CARTA 
101 1000 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO 
102 500 UNIDAD FOLDER DE COLOR TAMAÑO CARTA (COLOR AZUL) 
118 10 UNIDAD LAPIZ PARA CARPINTERO 
122 50 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 
123 50 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 
124 50 UNIDAD PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO 500 
128 50 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR ROJO 
129 50 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR AZUL 
130 50 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR NEGRO 
132 24 UNIDAD REGLA PLASTICA DE 30 CENTIMETROS 
133 24 UNIDAD SACAGRAPAS ESTÁNDAR COLOR NEGRO 
148 20 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO OFICIO 

INJUVE. 

' . ·,. . .,·· . .:.' . ·. •', . : . 

ÍTEM CANTIDAD.· UNIDAD DE . > DESCRIPCIÓN TÉCNICA 1 .. MEDID.A ·. . .· ·. . ·. ,' · .. ·. > ', .,· ••• '.' .•·. ,· ·. ·:. ,.·.· ... ·• · .. ,·. , __ , \ .... ,, 

13 10 UNIDAD CARPETAS COLGANTE PARA ARCHIVAR 

19 25 JUEGO 
SEPARADOR# 12, DE CARTONCILLO, CON VIÑETA, EN PRESENTACION DE 5 UNIDADES CADA 
JUEGO EN DIFERENTES COLORES 

20 50 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR AMARILLA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
38 50 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR BLANCA GRAMAJE MINIMO DE 150 GR 
39 50 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CELESTE GRAMAJE MINIMO DE 150 GR 
40 50 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROSADA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
44 3000 UNIDAD SOBRE MANILA, TAMAÑO: 9 PULGDAS DE ANCHO x 12 PULGADS DE LARGO 
53 60 UNIDAD LIBRETA DE TAQUIGRAFIA DE 60 HOJAS 

PAPEL BOND. TAMAÑO CARTA BASE 20 DE COLORES. RESMA COMPUESTA POR VARIOS 
64 100 RESMA COLORES (100 CELESTE, 100 ANARANJADO. 100 ROSADO. 100 VERDE Y 100 AMARILLOS EN 

COLORES NEON 
76 100 UNIDAD TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 YARDAS DE LARGO 
78 25 CAJA CLIP NIQUELADO# 1 
79 25 CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO 
80 10 CAJA PINES PLASTICOS 
81 250 UNIDAD CLIP BINDER DE 1.1/4 PULGADA 
93 25 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. 

95 80 UNIDAD 
ENGRAPADORA ESTÁNDAR METÁLICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE ENGRAPADO 25 
HOJAS 

97 100 CAJA 
GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE 5,000 UNIDADES 
CAPACIDAD 25 HOJAS 

100 3000 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA 
102 300 UNIDAD FOLDER DE COLOR TAMAÑO CARTA (COLOR AZUL) 
122 150 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 
123 150 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 
125 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO NEGRO 
126 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO BLANCO 
127 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO PLATEADO 
129 225 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR AZUL 
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130 225 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR NEGRO 
132 25 UNIDAD REGLA PLASTICA DE 30 CENTIMETROS 
133 50 UNIDAD SACAGRAPAS ESTANDAR COLOR NEGRO 
135 150 UNIDAD SACAPUNTA METALICA DE l ORIFICIO 
149 10 UNIDAD CARPETAS COLGANTE PARA ARCHIVAR 

ANEXO 1 
CANTIDADES, PRECIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

ITEMS INDIVIDUALES 
UNIDAD 

ITEM CANTlDAD DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MEDIDA 

BASE DE GOMA PARA CORTAR: 60 POR 60 CENTIMETROS: Lo herramienta 
indispensab le paro cortar. protege la meso o tablo de d ibujo y la navaja . Permite 

161 1 UNIDAD 
hacer cortes precisos. Superfic ie de color negro y verde. Ambos lados tienen cm 
morcados. constit uido de 3 copas de materia l sólido interno. 3mm de materia l 
fuerte y anti-deslizante. Superfic ie de corte de c ierre automático de 1 mm. .~~ ..:::::::: 
Tamaño Al L e ros 

'(:~ 102 900 UNIDAD FOLDER DE COLOR TAMAÑO CARTA (COLOR AZUL) ;.'~.., 

LOTE l 

Correlativo 
CANTIDAD \INIDAD DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

~A. de(:, ' 

GRAVADA -
9 130 UNIDAD ROLLO DE PAPEL PARA CONTOMETRO DE 2 l /4 PULGADA 

10 200 UNIDAD CARTAPACIO DE ANILLO No.12 CON VENTANA DE 2 PULGADAS DE 
ANCHO. COLOR AZUL 

11 200 UNIDAD 
CARTAPACIO DE ANILLO No.1 2 CON VENTANA DE l PULGADAS DE 
ANCHO. COLOR AZUL 

12 200 UNIDAD CARTAPACIO DE 3 ANILLO 3 PULGADAS DE ANCHO. COLOR AZUL 

14 50 UNIDAD CARTAPACIO CON VENTANA DE ANILLO No.12 DE 3 PULGADAS DE 
ANCHO. COLOR AZUL 

18 70 PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO CARTA 

19 1025 JUEGO 
SEPARADOR# 12, DE CARTONCILLO, CON VIÑETA, EN PRESENTACIÓN DE 5 
UNIDADES CADA JUEGO EN DIFERENTES COLORES 

43 1800 UNIDAD 
BOLSA MANILA TAMAÑO 06 PULGADAS DE ANCHO x 09 PULGADAS DE 
LARGO 

44 4500 UNIDAD SOBRE MANILA, TAMAÑO: 9 PULGDAS DE ANCHO x 12 PULGADS DE 
LARGO 

45 1500 UNIDAD BOLSA MANILA TAMAÑO. 07 PULGADAS DE ANCHO x 10 PULGADAS DE 
LARGO 

46 1680 UNIDAD 
BOLSA MANILA TAMAÑO l O PULGADAS DE ANCHO x 13 PULGADAS DE 
LARGO 

47 500 UNIDAD 
BOLSA MANILA TAMAÑO, l O PULGADAS DE ANCHO x POR 15 PULGADAS 
DE LARGO 

48 1300 UNIDAD 
BOLSA MANILA TAMAÑO 12 PULGADAS DE ANCHO x 15 PULGADAS DE 
LARGO 

49 5500 UNIDAD SOBRE TAMAÑO OFICIO COLOR BLANCO 9.5 PULG ADAS ANCHO x 4.25 
PULGADAS DE LARGO 

50 450 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK 
53 1560 UNIDAD LIBRETA DE TAQUIGRAFÍA DE 60 HOJAS 
54 250 UNIDAD LIBRETA EJECUTIVA RAYADA TAMAÑO CARTA COLOR BLANCO 
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76 1348 UNIDAD TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 YARDAS DE LARGO 
PINES PLASTICOS Tachuela de calares para usa de oficina, Caja de 100 

80 40 CAJA Unidades, diámetro: 11 mm, Material resistente, forrado,, Presentación en 
caia 

93 795 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. 
94 290 UNIDAD BORRADOR PARA PIZARRA CON MANGO DE POLIPROPILENO 

95 223 UNIDAD 
ENGRAPADORA ESTÁNDAR METÁLICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE 
ENGRAPADO 25 HOJAS 

100 5360 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA 
101 1600 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO 
110 520 UNIDAD BOLIGRAFO GEL 07 MILIMETROS COLOR ROJO 
116 328 UNIDAD LAPIZ BICOLOR AZUL Y ROJO 

120 30 UNIDAD 
PERFORADOR DE TRES AGUJEROS CON CAPACIDAD DE PERFORAR 20 
HOJAS 

122 655 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 
123 695 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 
124 490 UNIDAD PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO 500 
129 755 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR AZUL 
130 805 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR NEGRO 
132 199 UNIDAD REGLA PLASTICA DE 30 CENTIMETROS 
133 346 UNIDAD SACAGRAPAS ESTÁNDAR COLOR NEGRO 

SACAPUNTA ELÉCTRICA DE 110 VOLTIOS PARA ESCRITORIO, CON 
134 10 UNIDAD ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO, PRECISIÓN, ALTA CAPACIDAD Y 

FÁCIL LIMPIEZA 
138 100 UNIDAD FECHADOR MANUAL DE HULE DE 4 MILÍMETROS AÑOS RECIENTES 
143 125 UNIDAD CALCULADORA ELECTRÓNICA COLOR NEGRO DE 12 DIGITOS 
148 215 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO OFICIO 

,~tii~!:i 
5 100 UNIDAD 

MINI CUBO NEÓN AUTOADHESIVO DE 250 HOJAS REMOVIBLES DE 50X50 
MILÍMETROS 

6 20 UNIDAD LIBRETA RAYADA POST-IT, 6X4 PULGADAS 100 HOJAS. 

7 100 UNIDAD 
NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS CADA BLOCK MEDIDAS 3X4 
PULGADAS, EN DIFERENTES COLORES 

8 175 UNIDAD 
NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS CADA BLOCK MEDIDAS 3X5 
PULGADAS, EN DIFERENTES COLORES 

17 25 PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO OFICIO 
20 180 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR AMARILLA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
22 20 PLIEGO PLIEGOS DE PAPEL BOND 
26 96 PLIEGO Cartón espuma de 76x50cm, y 5mm de espesar, color blanco 
27 96 PLIEGO Cartón espuma de 76x50cm, y 5mm de espesor, color ne ro 
28 84 PLIEGO CARTON DE ILUSTRACION COLOR BLANCO PLIEGO 80 X 60 CM 
29 84 PLIEGO CARTON DE ILUSTRACION COLOR GRIS PLIEGO 80 X 60 CM 
30 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR VERDE 55•71 CM BASE 185 G 
31 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CAFE 55•71 CM BASE 185 G 
32 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR AZUL 55•71 CM BASE 185 G 
33 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROJO 55•71 CM BASE 185 G 
35 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR NEGRO 55•71 CM BASE 185 G 
36 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CELESTE 55•71 CM BASE 185 G 
37 84 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR GRIS 55•71 CM BASE 185 G 
38 380 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR BLANCA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
39 140 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR CELESTE GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
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40 140 PLIEGO PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROSADA GRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR 
42 5 PAQUETE VIÑETA C UADRADA EN PAQUETE 
58 125 UNIDAD HOJAS PARA CARTAPACIO NUMERO 12 

PAPEL BOND, TAMAÑO C ARTA BASE 20 DE COLORES, RESMA COMPUESTA 
64 112 RESMA POR V ARIOS COLORES ( 100 CELESTE. 100 ANARANJADO. l 00 ROSADO. l 00 

VERDE Y 100 AMARILLOS EN COLORES NEON 
69 10 CAJA ACETATO PARA FOTOCOPIAR TAMAÑO CARTA PAQUETE DE 10 HOJAS 

73 25 UNIDAD 
C INTA DOBLE CARA l /2 PULGADA POR 50 PULGADAS PARA EXTERIORES E 
INTERIORES 

82 620 CAJA C LIP BINDER DE 1. 1 /2 PULGADA 
86 350 CAJA C LIP TIPO MARIPOSA GRANDE DE 65 MM 
87 450 CAJA CLIP TIPO MARIPOSA MEDIANO DE 51 MM 
89 2000 UNIDAD CLIP METAUCO PARA CARNÉ. CODIGO 050140143 

91 450 UNIDAD 
BORRADOR DE GOMA TIPO LAPIZ CUERPO RESISTENTE CON AGARRE 
ESTRIADO. REPUESTO INCLUIDO 

92 400 UNIDAD REPUESTO BORRADOR TIPO LAPIZ 

97 1614 CAJA 
GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA C INCELADA CAJA DE 5,000 
UNIDADES CAPACIDAD 25 HOJAS 

104 1000 JUEGO JUEGO DE PASTA PLASTIFICADA TAMAÑO CARTA COLOR NEGRO 

105 2380 UNIDAD 
FOLDER PLASTICO TAMAÑO CARTA DE POLIPROPILENO. RESISTENTE CON 
C LIPS DESLIZANTE 

108 650 UNIDAD PORTAMINA PUNTA ESCONDIDA 
118 10 UNIDAD LAPIZ PARA CARPINTERO 
125 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO NEGRO 
126 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO BLANCO 
127 5 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO PLATEADO 
128 450 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR ROJO 
141 163 UNIDAD HUMEDECEDOR DE DEDOS DE l ONZA 
142 100 UNIDAD OJETE PROTECTOR COLOR BLANCO DE 14 M ILIMETROS DE 500 UNIDADES 

CAJA DE 24 UNIDADES DE LAPICES DE COLOR: Lápiz de color de diseno 
158 12 UNIDAD triangula r ergonómico para una escritura fácil y relajada Superficie única 

antideslizante, Mina especialmente suave y de colores intensos 
Marcadores tipo PINCEL ESTUCHE de 12 unidades: box contiene 12 colores 
surtidos. Rotulador de punta de fib ra de d iseño triangular e rgonómico 

159 12 UNIDAD para una escritura y d ibujo fácil y relajada. Punta estable, resistente a la 
presión. El cuerpo y el capuchón en el PP garantizan una larga vida del 
p roduc to . Ancho de línea 1.0 mm APROX. 12 colores brillantes. 

LOTE 7 

CorreJattvo CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TÉCNICA GRAVADA 
13 10 UNIDAD CARPETAS COLGANTE PARA ARCHIVAR 
78 725 CAJA C LIP NIQUELADO# 1 
79 625 CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO 
81 750 CAJA CLIP BINDER DE 1.1 /4 PULGADA 
83 626 CAJA CLIP BINDER DE 1 PULGADA 
84 476 CAJA CLIP BINDER DE 2 PULGADAS 
135 150 UNIDAD SACAPUNT A METÁLICA DE 1 ORIFICIO 
136 30 UNIDAD PRENSA PAPEL METALICO DE 2 PULGADAS 
149 10 UNIDAD CARPETA COLGANTE PARA A RC HIVAR 
151 170 UNIDAD ARILLOS PLASTICOS DE 1 PULGADA, TAMAÑO CARTA PARA ANILLAR 

157 12 UNIDAD 
Lápiz de dibujo de grafito. set de 5 unidades, g raduaciones 
b londas: 88, 78, 68, 48, 28, H8 
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ANEX02 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de _____ ~ a las __ horas con __ minutos, del día __ de __ del año dos 
mil ~ Ante mí, Notario, del domicilio de la ciudad de comparece el 
señor(a) de años de edad, del domicilio de la ciudad de 
------~ a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número , y Número de Identificación Tributaria (NIT) quien actúa 
en nombre y representación de la Sociedad del domicilio de 
------~ titular de su Número de Identificación Tributaria en su calidad 
de ____ ~ y ME DICE : l) Que para los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº __ denominada 
_________ ", promovida por el , en la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su representada (en caso de ser sociedad) 
BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha realizado ni realizará 
acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objetivo 
sea limitar o restringir la competencia o impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente 
económico con el fin de afectar económicamente a los participantes: b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta bajo 
cualquier forma: e) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos o convenios, para la 
fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha efectuado ni 
efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de precios en el 
mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni 
efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la división del mercado, ya sea por territorio, 
por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya sea de 
forma directa o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la presente 
oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes 
aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS, 
S.A. DE C.V., dos) las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de las Subastas o 
el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de oferta en las Subastas en 
BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de 
interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la 
entrega de los productos y fo servicios contratados . 11) Que en nombre de su representada 
asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las situaciones y hechos 
que declara en este acto. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la que actúa el 
compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se 
debe relacionar escritura pública de constitución, escrituras públicas de modificaciones de los pactos 
sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y autorización de la Junta Directiva, en su 
caso aplique): explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, en 
cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El 
compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta Acta Notarial y para los demás 
que surgieren en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador 
a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quién le expliqué los 
efectos legales de esta Acta Notarial que consta de__ hojas: y leída que le fue por mí 
íntegramente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. -
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ANEXO 3 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 
a) Número de Contrato 

b) Código de proveedor según oferta 
técnica presentada 

c) Número oferta de Compra 

d) Nombre de la Oferta de Compra 

e) Nombre completo de la persona 
natural o juríd ica que está 
o fertando. 

f) Personería 

g) Nombre comercial de la empresa 

h) Giro o finalidad 

i) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE 

pequeña, media o gran empresa) Según Ministerio de 
Hacienda 

j) No. Registro de Contribuyente 
k) Número de Identificación Tributaria 

de la empresa. 
1) Clasificación de Empresa 
m) Dirección de la empresa 
n) Número de teléfono 
O) Correo electrónico 
p) Nombre del Representante Legal o 

Apoderado (aplica si es persona 
juríd ica) 

Nombre 
q) Datos de la persona que labora para CarQo 

el ofertante y que será el contacto Teléfono fijo 
con la Institución. Teléfono celular 

Correo electrónico 
Nombre, Firma del representante y sello 
de la empresa. 

NOTA: Lo Presidencia de lo República, al proveedor de esta negociación, presumirá ciertos los datos 
e información proporcionados y consignados por el firmante responsable, y, además congruentes con 
la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad (cuando fuere el caso) . 
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ANEX04 
FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA 

(POR INSTITUCIÓN) 

(Nombre de la persona jurídica, nacional o extranjera, privada o institución pública, en su caso), HACE 
CONSTAR: 
Que (nombre del oferente), nos ha proporcionado el suministro de: __________ _ 
bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 

CALIFICACIÓN: EXCELENTE, MUY 
1 . BUENO, BUENO, REGULAR, MALO 

(ESPECIFICAR): 

2. 
DETALLE DEL SERVICIO 

SUMINISTRADO: 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 
3. SUMINISTRO (DENTRO DE LOS AÑOS 

2017, 2018 ó 2019) 

4. MONTOS CONTRATADOS: 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

FIRMA: SELLO: 

NOMBRE: 

NOTA: Esta información es la mínima requerida que proporcionará el oferente en las constancias o 
referencias. 
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ANEXO 5 
DECLARAC IÓN JURADA (ACTA NOTARIAL NO INHABILITADOS) 

En la c iudad de a las horas del día dos mil . Ante mí. ---- __:~ 
Notario(a), del domicilio de comparece de __ años de edad, (ocupación) __ _ 
domicilio de a quien conozco e identifico por medio de su · actuando en su carácter de 
administrador único o Representante Legal como Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Participante 
________ .,(en coso de ser persona natural. se consignara que actúo en su carácter personal o por 
medio de administrador único o Representante Legal como Miembro de la Junta Directivo de lo Sociedad 
Participante), (si es sociedad: sociedad de nacionalidad __ y del domicilio de __ , con Número de 
Identificación Tributaria ); Y ME DICE BAJO JURAMENTO: 1) Que la Información proporcionada en 
la oferta presentada para lo oferta de compra número __ referente o es la expresión de 
la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 11) Que mi representada (si es persona 
jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenado(a), ni se encuentra 
privado(a) de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de 
influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; b) no ha sido declarodo(a) 
en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores; c) 
no se ha extinguido por parte de institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, 
por causa imputable a l proveedor, durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) 
estor insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social: e) haber 
incurrido en falsedad materia l o ideológica al proporcionar la información; f) en el caso de que concurra como 
persona jurídica extranjera y no estuviere legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio 
país. o no haber cumplido con las d isposiciones de la Legislación Nacional. aplicables para su ejercicio o 
funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediante cualquier 
artificio; h) Declaro no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad 
con funcionarios de (nombre de la Institución), ni el declarante, ni su representante legal. socio. directivo 
integrante de lo sociedad contratante, administrador o gerente. Declaro de no estar incapacitado ni impedido 
para contratar con el Estado; i) Declaro haber leído y aceptado íntegramente el contenido de los términos de 
referencia para el (nombre de la oferta) y demás documentos contractuales, lo cual he tomado en 
consideración al momento de formular mi oferta; j) Declaro que (incorporar según aplique en caso de persona 
natural consignar: ·no empleo·, y en caso de persona jurídica: ·en nombre de mi representada denominada -
agregar nombre de lo persono jurídico que está representando - no se emplea") a niñas, niños y adolescentes 
por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normat iva vigente en El Salvador que 
prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se comprobare por 
la Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por 
parte del proveedor a la normativo anterior, reconozco y acepto que la institución contratante inicia rá el 
procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligaciones contractuales 111) Que no incurre en 
ninguno de los siguientes impedimentos: a) Que seo El Presidente y Vicepresidente de la República, los 
Diputados Propietarios y Suplentes de la Asamblea Leg islativa y del Parlamento Centroamericano, los 
miembros de los Concejos Municipales y del Consejo de Ministros, los Titulares del Ministerio Público, el 
Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicio y de la Corte de Cuentos de lo República, los 
miembros de la Junta Directivo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. de la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Rio Lempo (CEL), los miembros de la Junta Directiva de las Instituciones Financieras y de 
Crédito Publico tales como: Banco Central de ReseNa de El Salvador, Fondo Social para la Vivienda (FSV), 
Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), Banco Hipotecario, 
Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), así como los miembros del Tribunal de SeNicio Civil, del Consejo 
Nacional de lo Judicatura, del Tribunal Supremo Electoral, del Registro Nacional de las Personas Naturales. los 
miembros de las Juntos de Gobernadores o Consejos Directivos de las Instituciones Autónomas y todos los 
demás titulares de las instituciones públicas, ni las personas jurídicas en las que estos ostenten la calidad de 
propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes. d irectivos, directores, concejales o representantes 
legales, no podrán ofertar en ninguna institución de la Administración Pública; b) Que sean funcionarios y 
empleados públicos y municipales, en su misma institución; ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten 
la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, d irectivos, directores, concejales o 
representantes legales. Esta disposición también será aplicable a los miembros de las Juntas o Consejos 
Directivos; e) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vinculo de parentesco hasta el segundo 
grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y empleados públicos 
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mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de 
propietarios, socios, accionistas, administradores. gerentes. directivos, directores, concejales o representantes 
legales; d) Las personas naturales o jurídicas que en relación con procesos de adquisición o contratación, 
hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente, a inhabilitados por cualquier institución de la 
administración pública. par el plazo en que dure la inhabilitación: e) Las personas naturales o jurídicas que 
hayan tenido relación de control por administración o propiedad, can las personas a que se refiere el literal 
anterior al momento de su incumplimiento. Estas inhabilidades se extienden de igual forma a las 
subcontrataciones. Las restricciones previstas para las personas jurídicas establecidas, no serán aplicables en 
los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de Decreto Legislativo No.868 1 21 los 
socios o accionistas particulares. no exceda del cero punto cero cero cinco por ciento (0.005%). Las 
contrataciones en que se infrinja a lo dispuesto anteriormente serán nulas. Los ofertantes, o proveedores tienen 
prohibido celebrar acuerdos entre ellos o con terceros, con el objeto de establecer prácticas que restrinjan de 
cualquier forma el libre comercio. Cualquier persona que tenga conocimiento de dichas prácticas deberán 
notificarlo a la Superintendencia de Competencia para los efectos correspondientes., IV) Que no ha sido 
inhabilitado para ofertar con las instituciones de la Administración Pública y no podrá participar en 
procedimientos de contratación administrativa, el ofertante o proveedor que incurra en alguna de las 
conductas siguientes: l. si ha sido Inhabilitado por un año por: a) Haber sido sancionado con multa por la misma 
institución dos o más veces dentro del mismo ejercicio fiscal; b) Haber sido sancionado de conformidad al 
artículo 25 literal c) de la Ley de Competencia. 11. si ha sido Inhabilitado por dos años par: a) Reincidir en la 
conducta contemplada en los literales del romano anterior: b) Si afectare reiteradamente los procedimientos 
de contratación en que participe; c) No suministrar o suministrar un bien, seNicio u obra que no cumplan con 
las especificaciones técnicas pactadas en el contrato u arden de compra. 111. si ha sido Inhabilitado por tres 
años por: a) Reincidir en alguna de las conductas tipificadas en los literales b) y c) del romano anterior: b) No 
suscribir el contrato en el plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o comprobada: c) Obtener 
ilegalmente información confidencial que lo sitúe en ventaja respecto de otros competidores. IV. si ha sido 
Inhabilitado por cuatro años par: a) Reincidir en la conducta contemplada en el literal b) del romano anterior: 
b) Suministrare dádivas, directamente o por intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados 
involucrados en un procedimiento de contratación administrativa; c) Acreditar falsamente la ejecución de 
obras, bienes o seNicios en perjuicio de la institución contratante. V. Si ha sido Inhabilitado par cinco años por: 
a) Reincidir en alguna de las conductas contempladas en los literales b) y c) del romano anterior: Decreto 
Legislativo No.868 1 77 b) Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación: c) Participar 
directa o indirectamente, en un procedimiento de contratación, pese a estar excluido por el régimen de 
prohibiciones de esta Ley. Las inhabilitaciones a que se refiere lo anteriormente mencionado, surte efecto en 
todas las instituciones de la administración pública, debiendo haberse dado por resolución razonada, y de 
todo lo actuado par la UACI deberá incorporar la información al Registro e informar a la UNAC de dichas 
inhabilitaciones, para su correspondiente divulgación. Si a un proveedor inscrito en el Registro le sobreviene 
alguna causal de inhabilidad con posterioridad a la inscripción, ésta será dejada sin efecto hasta que cese su 
inhabilidad., V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente. 
siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el suscrito notario, DOY FE que la 
personería con que actúa el señor(a) ES LEGITIMA Y SUFICIENTE por haber tenido a la vista 
a) _ b) __ . Así se expresó el compareciente. a quien expliqué los efectos legales de este instrumento 
que consta de __ hojas útiles y le fue leído íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido 
y firmamos. DOY FE. 

Firma de la persona natural 
o por el administrador único o Representante 
Legal como Miembro de la Junta Directiva de 
la Sociedad Participante 

Firma y sello de notario 
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ANEXO 6 
DETALLE DE MUESTRAS REQUERIDAS 

ITEM 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA SOLICITUD 
MEDIDA DE MUESTRA 

5 UNIDAD MINI CUBO NEÓN AUTOADHESIVO DE 250 HOJAS REMOVIBLES DE 50X50 MILIMETROS SI 

6 UNIDAD LIBRETA RAYADA POST-IT, 6X4 PULGADAS 100 HOJAS. SI 

10 UNIDAD CARTAPACIO DE ANILLO N0.12 CON VENTANA DE 2 PULGADAS DE ANCHO, COLOR AZUL SI 

11 UNIDAD CARTAPACIO DE ANILLO N0.12 CON VENTANA DE l PULGADAS DE ANCHO, COLOR AZUL SI 

12 UNIDAD CARTAPACIO DE 3 ANILLO 3 PULGADAS DE ANCHO, COLOR AZUL SI 

14 UNIDAD CARTAPACIO CON VENTANA DE ANILLO N0.12 DE 3 PULGADAS DE ANCHO, COLOR AZUL SI 

19 UNIDAD SEPARADOR# 12, DE CARTONCILLO, CON VIÑETA EN PRESENTACION DE 5 UNIDADES 
CADA JUEGO EN DIFERENTES COLORES 

SI 

50 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK SI 

PAPEL BOND, TAMAÑO CARTA BASE 20 DE COLORES, RESMA COMPUESTA POR VARIOS 

64 UNIDAD COLORES (100 CELESTE, 100 ANARANJADO, 100 ROSADO, 100 VERDE Y 100 AMARILLOS EN SI 

COLORES NEON 

69 UNIDAD ACETATO PARA FOTOCOPIAR TAMAÑO CARTA PAQUETE DE 10 HOJAS SI 

73 UNIDAD CINTA DOBLE CARA 1/2 PULGADA POR 50 PULGADAS PARA EXTERIORES E INTERIORES SI 

76 UNIDAD TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 YARDAS DE LARGO SI 

91 UNIDAD BORRADOR DE GOMA TIPO LAPIZ CUERPO RESISTENTE CON AGARRE ESTRIADO, REPUESTO SI 
INCLUIDO 

92 UNIDAD REPUESTO BORRADOR TIPO LAPIZ SI 

93 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. SI 

95 UNIDAD ENGRAPADORA ESTANDAR METALICA TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE ENGRAPADO 25 
HOJAS 

SI 

97 CAJA GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE 5,(X)() UNIDADES 
CAPACIDAD 25 HOJAS 

SI 

108 UNIDAD PORTAMINA PUNTA ESCONDIDA SI 

110 UNIDAD BOLIGRAFO GEL 07 MILIMETROS COLOR ROJO SI 

116 UNIDAD LAPIZ BICOLOR AZUL Y ROJO SI 

118 UNIDAD LAPIZ PARA CARPINTERO SI 

120 UNIDAD PERFORADOR DE TRES AGUJEROS CON CAPACIDAD DE PERFORAR 20 HOJAS SI 

122 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 SI 

123 UNIDAD PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA 500 SI 

124 UNIDAD PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO 500 SI 

125 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO NECRO SI 

126 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO BLANCO SI 

127 UNIDAD PLUMON PERMANTE FINO PARA INVENTARIO PLATEADO SI 

128 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR ROJO SI 

129 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR AZUL SI 

130 UNIDAD PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO COLOR NEGRO SI 

134 UNIDAD SACAPUNTA ELÉCTRICA DE 11 O VOLTIOS PARA ESCRITORIO, CON ENCENDIDO Y APAGADO SI 
AUTOMÁTICO, PRECISIÓN, ALTA CAPACIDAD Y FÁCIL LIMPIEZA 

135 UNIDAD SACAPUNTA METÁLICA DE l ORIFICIO ~eros~ SI 
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136 UNIDAD PRENSA PAPEL METALICO DE 2 PULGADAS SI 

138 UNIDAD FECHADOR MANUAL DE HULE DE 4 MILÍMETROS AÑOS RECIENTES SI 

141 UNIDAD HUMEDECEDOR DE DEDOS DE 1 ONZA SI 

142 UNIDAD OJETE PROTECTOR COLOR BLANCO DE 14 MILIMETROS DE 500 UNIDADES SI 

143 UNIDAD CALCULADORA ELECTRÓNICA COLOR NEGRO DE 12 DÍGITOS SI 

148 UNIDAD ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO OFICIO SI 

157 UNIDAD LAPIZ DE DIBUJO DE GRAFITO, SET DE 5 UNIDADES, GRADUACIONES BLANDAS: 88, 78, 68, 48, SI 
28, HB 

CAJA DE 24 UNIDADES DE LAPICES DE COLOR: LÁPIZ DE COLOR DE DISEÑO TRIANGULAR 
158 UNIDAD ERGONÓMICO PARA UNA ESCRITURA FÁCIL Y RELAJADA SUPERFICIE ÜNICA ANTIDESLIZANTE, SI 

MINA ESPECIALMENTE SUAVE Y DE COLORES INTENSOS 
MARCADORES TIPO PINCEL ESTUCHE DE 12 UNIDADES: BOX CONTIENE 12 COLORES 

SURTIDOS. ROTULADOR DE PUNTA DE FIBRA DE DISEÑO TRIANGULAR ERGONÓMICO PARA 
159 UNIDAD UNA ESCRITURA Y DIBUJO FÁCIL Y RELAJADA. PUNTA ESTABLE, RESISTENTE A LA PRESIÓN. EL SI 

CUERPO Y EL CAPUCHÓN EN EL PP GARANTIZAN UNA LARGA VIDA DEL PRODUCTO. 
ANCHO DE LÍNEA 1 .O MM APROX. 12 COLORES BRILLANTES. 

BASE DE GOMA PARA CORTAR: 60 POR 60 CENTIMETROS: LA HERRAMIENTA INDISPENSABLE 
PARA CORTAR, PROTEGE LA MESA O TABLA DE DIBUJO Y LA NAVAJA. PERMITE HACER 

161 UNIDAD CORTES PRECISOS. SUPERFICIE DE COLOR NEGRO Y VERDE. AMBOS LADOS TIENEN CM 
MARCADOS. CONSTITUIDO DE 3 CAPAS DE MATERIAL SÓLIDO INTERNO. 3MM DE MATERIAL 

SI 

FUERTE Y ANTI-DESLIZANTE. SUPERFICIE DE CORTE DE CIERRE AUTOMÁTICO DE 1 MM. 
TAMAÑO Al 

NOTA: 
La Presidencia de la República, se reserva el derecho de consumir las muestras presentadas, para 
efectos de probar la calidad de los productos ofrecidos por el participante. Así mismo podrá comparar 
según el caso los productos entregados conforme a la muestra recibida, 
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CANTIDAD 

l 

900 

CANTIDAD 

130 

200 

200 

200 

50 
70 

1025 

1800 

4500 

1500 

1680 

500 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

UNIDAD 

ANEXO 7 
FORMULARIO DE PRECIOS 

SIN YCON VIA 

PRECIO ITEMS INDIVIDUALES 

PRECIO 
UNITARIO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA SINIVA 
BASE DE GOMA PARA CORTAR: 60 
POR 60 CENTIMETROS: la 
herramienta indispensable para 
cortar, p rotege la mesa o tabla de 
dibujo y la navaja. Permite hacer 
cortes precisos. Superficie de color 
negro y verde. Ambos lados tienen $34.0000 
cm marcados. constituido de 3 
capas de materia l sólido interno. 
3mm de material fuerte y anti-
deslizante. Superficie de corte de 
cierre automático de l mm. Tamaño 
A l 

UNIDAD 
FOLDER DE COLOR TAMAÑO CARTA 

$0.15000 
(COLOR AZUL) 

PRECIOS INDIVIDUALES LOTE 1 
UNIDAD PRECIO 

DE UNITARIO 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA SINIVA 

ROLLO DE PAPEL PARA CONTOMETRO DE 
$0.1999 

UNIDAD 2 l /4 PULGADA 
CARTAPACIO DE ANILLO No.12 CON 
VENTANA DE 2 PULGADAS DE ANCHO, $1.47993 

UNIDAD COLOR AZUL 
CARTAPACIO DE ANILLO No.12 CON 
VENTANA DE l PULGADAS DE ANCHO, Sl.339929 

UNIDAD COLOR AZUL 
CARTAPACIO DE 3 ANILLO 3 PULGADAS 

$2.50 
UNIDAD DE ANCHO, COLOR AZUL 

CARTAPACIO CON VENTANA DE ANILLO 
No. 12 DE 3 PULGADAS DE ANCHO. $2.50 

UNIDAD COLOR AZUL 
PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO CARTA $2.15 

SEPARADOR# 12, DE CARTONCILLO. 
CON VIÑETA, EN PRESENTACIÓN DE 5 

$0.279 
UNIDADES CADA JUEGO EN DIFERENTES 

JUEGO COLORES 
BOLSA MANILA TAMAÑO 06 PULGADAS 

$0.026 
UNIDAD DE ANCHO x 09 PULGADAS DE LARGO 

SOBRE MANILA, TAMAÑO: 9 PULGDAS DE 
$0.036 UNIDAD ANCHO x 12 PULGADS DE LARGO 

BOLSA MANILA TAMAÑO, 07 PULGADAS 
$0.0297 

UNIDAD DE ANCHO x l O PULGADAS DE LARGO 
BOLSA MANILA TAMAÑO 10 PULGADAS 

$0.05 
UNIDAD DE ANCHO x 13 PULGADAS DE LARGO 

BOLSA MANILA TAMAÑO, 10 PULGADAS 
DE ANCHO x POR 15 PULGADAS DE 

UNIDAD LARGO 

MONTO PRECIO 
TOTAL UNITARIO 

SIN IVA CON IVA 

$34.00 $38.4200 

$135.00 $0.1695 

MONTO PRECIO 
TOTAL SIN UNITARIO CON 

IVA IVA 

$25.99 
$0.2259 

$295.99 
Sl .6723 

$267.99 
$1.5141 

$500.00 
$2.8250 

$125.00 
$2.8250 

$150.50 $2.4295 

$285.98 

$0.315270 

$46.98 
$0.029493 

$162.00 
$0.040680 

$44.55 
$0.033561 

$84.00 
$0.056500 

$23.85 
$0.053901 

MONTO 
TOTAL 
CON 
IVA 

$38.42 

$152.55 

MONTO 
TOTAL 

CON (VA 

$29.37 

$334.46 

$302.82 

$565.00 

$141.25 
$170.Q? 

$323.15 

$53.09 

$183.06 

$50.34 

$94.92 

$26.95 
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BOLSA MANILA TAMAÑO 12 PULGADAS $0.072 $93.60 
48 1300 UNIDAD DE ANCHO x 15 PULGADAS DE LARGO $0.081360 $105.77 

SOBRE TAMAÑO OFICIO COLOR BLANCO 
9.5 PULGADAS ANCHO x 4.25 PULGADAS $0.0135 $74.25 

49 5500 UNIDAD DE LARGO $0.015255 $83.90 
50 450 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK $0.682 $306.90 $0.770660 $346.80 
53 1560 UNIDAD LIBRETA DE TAQUIGRAFÍA DE 60 HOJAS $0.27 $421.20 $0.3051 $475.96 

LIBRETA EJECUTIVA RAYADA TAMAÑO $0.504 $126.00 
54 250 UNIDAD CARTA COLOR BLANCO $0.5695 $142.38 

TIRRO DE 3/4 PULGADA DE ANCHO X 45 
$0.55 $741.40 

76 1348 UNIDAD YARDAS DE LARGO $0.621500 $837.78 
PINES PLASTICOS Tachuela de colores 
para uso de oficina, Caja de l 00 $0.7099 $28.40 
Unidades, diámetro: 11 mm. Material 

80 40 CAJA resistente, forrado,, Presentación en caja $0.8022 $32.09 
93 795 UNIDAD CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ DE 7 ML. $0.18 $143.10 $0.2034 $161.70 

BORRADOR PARA PIZARRA CON MANGO $0.38 $110.20 
94 290 UNIDAD DE POLIPROPILENO $0.4294 $124.53 

ENGRAPADORA ESTANDAR METÁLICA 
TIRA COMPLETA CAPACIDAD DE $1.13 $251.99 

95 223 UNIDAD ENGRAPADO 25 HOJAS $1.2769 $284.75 
100 5360 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO CARTA $0.04 $214.40 $0.0452 $242.27 
101 1600 UNIDAD FOLDER MANILA TAMAÑO OFICIO $0.045 $72.00 $0.050850 $81.36 

BOLIGRAFO GEL 07 MILIMETROS COLOR $0.43 $223.60 
110 520 UNIDAD ROJO $0.4859 $252.67 
116 328 UNIDAD LAPIZ BICOLOR AZUL Y ROJO $0.06 $19.68 $0.0678 $22.24 

PERFORADOR DE TRES AGUJEROS CON 
$2.65933 $79.78 

120 30 UNIDAD CAPACIDAD DE PERFORAR 20 HOJAS $3.0050 $90.15 
122 655 UNIDAD PLUMON COLOR AZUL PARA PIZARRA 500 $0.24 $157.20 $0.2712 $177.64 

PLUMON COLOR NEGRO PARA PIZARRA $0.24 $166.80 
123 695 UNIDAD 500 $0.2712 $188.48 

PLUMON PARA PIZARRA COLOR ROJO $0.24 $117.60 
124 490 UNIDAD 500 $0.2712 $132.89 

PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO $0.22 $166.10 
129 755 UNIDAD COLOR AZUL $0.2486 $187.69 

PLUMON PERMANENTE PUNTO GRUESO 
$0.22 $177.10 

130 805 UNIDAD COLOR NEGRO $0.2486 $200.12 
132 199 UNIDAD REGLA PLASTICA DE 30 CENTIMETROS $0.08 $15.92 $0.0904 $17.99 
133 346 UNIDAD SACAGRAPAS ESTANDAR COLOR NEGRO $0.1801 $62.31 $0.203513 $70.42 

SACAPUNTA ELÉCTRICA DE 110 VOLTIOS 
PARA ESCRITORIO, CON ENCENDIDO Y $22.9380 $229.38 
APAGADO AUTOMÁTICO, PRECISIÓN. 

134 10 UNIDAD ALTA CAPACIDAD Y FÁCIL LIMPIEZA $25.9199 $259.20 
FECHADOR MANUAL DE HULE DE 4 $0.60 $60.00 

138 100 UNIDAD MILÍMETROS AÑOS RECIENTES $0.6780 $67.80 
CALCULADORA ELECTRÓNICA COLOR $4.95008 $618.76 

143 125 UNIDAD NEGRO DE 12 DIGITOS $5.5936 $699.20 
ARCHIVADOR DE PALANCA TAMAÑO $1.30 $279.50 

148 215 UNIDAD OFICIO $1.4690 $315.84 
TOTAL LOTE 1 $6,970.00 $7,876.10 

PRECIOS INDIVIDUALES LOTE 2 
UNIDAD., . . ,•' .·· .; ··. ·. ',: .PRECIO > MONTO · PRECIO· MONTO.· . 

·• . DE UNITARIO SIN I TOTAL SIN . UNITARIO TOTAL CON 
ÍTEM CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA .. IVA 1 !VA ·: ··•CONIVA ·. !VA . 

MINI CUBO NEÓN AUTOADHESIVO DE 
250 HOJAS REMOVIBLES DE 50X50 $ 1.00 $100.00 

5 100 UNIDAD MILÍMETROS $1.1300 $113.00 
LIBRETA RAYADA POST-IT, 6X4 $ 1.00 $20.00 

6 20 UNIDAD PULGADAS 100 HOJAS. $1.1301 $22.60 
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NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS 
CADA BLOCK MEDIDAS 3X4 $ 0.5000 $50.00 

7 100 UNIDAD PULGADAS, EN DIFERENTES COLORES $0.5650 $56.50 
NOTA ADHESIVA MINIMO 100 HOJAS 
CADA BLOCK MEDIDAS 3X5 $ 0.75 $131.25 

8 175 UNIDAD PULGADAS, EN DIFERENTES COLORES $0.8475 $148.31 
17 25 PAQUETE PAPEL CARBON TAMAÑO OFICIO $ 2.749212 $68.73 $3.1066 $77.67 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR 
AMARILLAGRAMAJE MÍNIMO DE 150 $ 0.10 $18.00 

20 180 PLIEGO GR $0.11 30 $20.34 
22 20 PLIEGO PLIEGOS DE PAPEL BOND s 0.10 $2.00 $0. 1130 $2.26 

Cartón espuma de 76x50cm, y 5mm 
$ 11.85 $], 137.60 

26 96 PLIEGO de esoesor, color blanco $13.3905 $1,285.49 
Cartón espuma de 76x50cm, y Smm $ 11.85 $], 137.60 27 96 PLIEGO de esoesor, color nearo $13.3905 $1,285.49 
CARTON DE ILUSTRACION COLOR 

$ 10.00 $840.00 
28 84 PLIEGO BLANCO PLIEGO 80 X 60 CM $1 1.3000 $949.20 

CARTON DE ILUSTRACION COLOR $ 10.00 $840.00 29 84 PLIEGO GRIS PLIEGO 80 X 60 CM $11.3000 $949.20 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR VERDE 

$ 0.18 $15.1 2 
30 84 PLIEGO 55•71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR CAFE 
$ 0.18 $15.1 2 

31 84 PLIEGO 55'71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR AZUL $ 0.18 $15.12 32 84 PLIEGO 55•71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR ROJO 

$ 0.18 $15.12 
33 84 PLIEGO 55•71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR 
$ 0.1 8 $15.12 

35 84 PLIEGO NEGRO 55*71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR s 0.18 $15.12 

36 84 PLIEGO CELESTE 55*71 CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR GRIS s 0.18 $15.12 

37 84 PLIEGO 55'7 l CM BASE 185 G $0.2034 $17.09 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR $ 0.12 $45.60 

38 380 PLIEGO BLANCA $0.1356 $51.53 
PLIEGO DE CARTULINA COLOR 

$ 0.12 $16.80 
39 140 PLIEGO CELESTEGRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR $0.1356 $18.98 

PLIEGO DE CARTULINA COLOR $ 0.1 2 $16.80 
40 140 PLIEGO ROSADAGRAMAJE MÍNIMO DE 150 GR $0.1356 $18.98 
42 5 PAQUETE VIÑETA CUADRADA EN PAQUETE $ 0.40 $2.00 $0.4520 $2.26 

HOJAS PARA CARTAPACIO NUMERO $ l.210 $151 .25 
58 125 UNIDAD 12 $1.3673 $170.91 

PAPEL BOND, TAMANO CARTA BASE 
20 DE COLORES, RESMA COMPUESTA 
POR VARIOS COLORES (l 00 CELESTE. 

$ 7.000237 $784.03 
100 ANARANJADO, 100 ROSADO, 100 
VERDE Y 100 AMARILLOS EN 

64 112 RESMA COLORES NEON $7.9103 $885.95 
ACETATO PARA FOTOCOPIAR 
TAMAÑO CARTA PAQUETE DE 10 $ 2.497345 $24.97 

69 10 CAJA HOJAS $2.8220 $28.22 
CINTA DOBLE CARA l /2 PULGADA 
POR 50 PULGADAS PARA EXTERIORES $ 3.00 $75.00 

73 25 UNIDAD E INTERIORES $3.3900 $84.75 
82 500 UNIDAD CLIP BINDER DE l. l /2 PULGADA $ 0.08 $40.00 $00904 $45.20 

CLIP TIPO MARIPOSA GRANDE DE 65 $ 0.75001499 $262.51 86 350 CAJA MM $0.8475 $296.63 
CLIP TIPO MARIPOSA MEDIANO DE 51 

$ 0.65002222 $292.51 87 450 CAJA MM $0.7345 $330.53 
CLIP METALICO PARA CARNÉ, 

$ 0.10 $200.00 
89 2000 UNIDAD CODIGO 050140143 $0.11 30 $226.00 

!i>\)CTOs IJ o ~ 
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BORRADOR DE GOMA TIPO LAPIZ 
CUERPO RESISTENTE CON AGARRE $ l.00 $450.00 

91 450 UNIDAD ESTRIADO, REPUESTO INCLUIDO $1.1300 $508.50 
92 400 UNIDAD REPUESTO BORRADOR TIPO LAPIZ $ 0.22 $88.00 $0.2486 $99.44 

GRAPA ESTANDAR ALAMBRE DE 
ACERO PUNTA CINCELADA CAJA DE $ 0.73 $1, 178.22 
5,000 UNIDADES CAPACIDAD 25 

97 1614 CAJA HOJAS $0.8249 $1.331.39 
JUEGO DE PASTA PLASTIFICADA $ 0.2000 $200.00 

104 1000 JUEGO TAMAÑO CARTA COLOR NEGRO $0.2260 $226.00 
FOLDER PLASTICO TAMAÑO CARTA DE 
POLIPROPILENO, RESISTENTE CON $ 0.2400 $571.20 

105 2380 UNIDAD CLIPS DESLIZANTE $0.2712 $645.46 
108 650 UNIDAD PORTAMINA PUNTA ESCONDIDA $ 0.5000 $325.00 $0.5650 $367.25 
l 18 10 UNIDAD LAPIZ PARA CARPINTERO $ 0.50 $5.00 $0.5650 $5.65 

PLUMON PERMANTE FINO PARA $ l.25 $6.25 
125 5 UNIDAD INVENTARIO NEGRO $1.4125 $7.06 

PLUMON PERMANTE FINO PARA $ l.25 $6.25 
126 5 UNIDAD INVENTARIO BLANCO $1.4125 $7.06 

PLUMON PERMANTE FINO PARA $ l.25 $6.25 
127 5 UNIDAD INVENTARIO PLATEADO $1.4120 $7.06 

PLUMON PERMANENTE PUNTO $ 0.269970 $121.49 
128 450 UNIDAD GRUESO COLOR ROJO $0.305066 $137.28 
141 163 UNIDAD HUMEDECEDOR DE DEDOS DE l ONZA $ 0.5000337 $81.51 $0.5650 $92. lO 

OJETE PROTECTOR COLOR BLANCO $ 0.60 $60.00 
142 100 UNIDAD DE 14 MILIMETROS DE 500 UNIDADES $0.6780 $67.80 

CAJA DE 24 UNIDADES DE LAPICES DE 
COLOR: Lápiz de color de diseño 
triangular ergonómico para una 
escritura fácil y relajada Superficie $ 4.611667 $55.34 
única antideslizante, Mina 
especialmente suave y de colores 

158 12 UNIDAD intensos $5.2112 $62.53 
Marcadores tipo PINCEL ESTUCHE de 
12 unidades: box contiene 12 colores 
surtidos. Rotulador de punta de fibra 
de diseño triangular ergonómico para 
una escritura y dibujo fácil y relajada. 

$ 4.00 $48.00 
Punta estable. resistente a la presión. 
El cuerpo y el capuchón en el PP 
garantizan una larga vida del 
producto. Ancho de línea 1.0 mm 

159 12 UNIDAD APROX. 12 colores brillantes. $4.5200 $54.24 
TOTAL LOTE 2 $ 9,565.00 $ 10,808.45 

PRECIOS INDIVIDUALES LOTE 7 
UNIDAD PRECIO . PRECIO-· .· 

' DE UNITARIO SIN MONTO TOTAL UNITARIO MONTO TOTAL 
ÍTEM CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA .. IVA-" - -

' 
SINIVA · CONIVA CONIVA 

CARPETAS COLGANTE PARA $ 0.280130 $2.80 
13 lO UNIDAD ARCHIVAR $0.3165 $3.17 
78 725 CAJA CLIP NIQUELADO # l $ 0.20 $145.00 $0.2260 $163.85 
79 625 CAJA CLIP NIQUELADO JUMBO $ 0.40 $250.00 $0.4520 $282.50 
81 500 UNIDAD CLIP BINDER DE l. l/4 PULGADA $ 0.075 $37.70 $0.0852 $42.60 
83 526 UNIDAD CLIP BINDER DE l PULGADA $ 0.050 $26.30 $0.0565 $29.72 
84 476 UNIDAD CLIP BINDER DE 2 PULGADAS $ 0.15 $71.40 $0.1695 $80.68 

SACAPUNTA METÁLICA DE l $ 0.10 $15.00 
135 150 UNIDAD ORIFICIO $0.1130 $16.95 

PRENSA PAPEL METALICO DE 2 
$ 0.34 $10.20 

136 30 UNIDAD PULGADAS $0.3842 Sl l.53 
CARPETA COLGANTE PARA 

$ 0.28 $2.80 
149 lO UNIDAD ARCHIVAR $0.3164 $3.16 
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ARILLOS PLASTICOS DE l 
PULGADA TAMAÑO CARTA PARA $ 0.239978 $40.80 

151 170 UNIDAD ANILLAR $0.2712 $46.10 
Lápiz de dibujo de g rafito, set de 
5 unidades, graduaciones $ 4.00 $48.00 

157 12 UNIDAD blandas: 88, 78, 68, 48, 28, HB $4.5200 $54.24 
TOTAL LOTE 7 $ 650.00 $ 734.50 

Contr .. 27084 Número Oferta 70/2020 

Oferta: 
"SUMINISTRO DE ARTICULOS DE OFICINA PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y SUS 

DEPENDENCIAS". 

lfem/L.. Descripcion 
Monto Total sin 

l tem 102 

ltem 161 

Lote 1 

Lote 2 

Lote 7 

FOLDER DE COLOR T AMANO CARTA (COLOR AZUL) 

BASE DE GOMA PARA CORTAR: 60 POR 60 CENTIMETROS 

LOTE 1 ARTICULO$ DE PAPELERIA Y DESECHABLES 

LOTE 2 ARTICULO$ DE PAPELERIA Y DESECHABLES 

LOTE 7 ARTICULOS DE PAPELERIA Y DESECHABLES 

TOTAL CONTRATADO 

Agente de Bolsa Crede al No. 38 
Multiservicios Bursátiles, S.A. 

Representante del Estado Puesto de Bolsa Vendedor 

IVA 

$ 135.00 

$ 34.00 

$ 6,970.00 

$ 9,565.00 

$ 650.00 

$ 17,354.00 

Monto To tal con 
IVA 

$ 152.55 

$ 38.42 

$ 7,876.10 

$ 10,808.45 

$ 734.50 

$ 19,610.02 
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